
 
 
 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
 
Chiriguaná, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JORGE ANTONIO GOMEZ OSPINO 

DEMANDADO: 
KELLYS JOHANA ROYERO MOLINA, MADRE DE 
LA MENOR ANTONELLA GOMEZ ROYERO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00084-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA  

   
Este despacho, atendiendo lo señalado en el artículo 386 

del C.G.P, que trata lo referente a la investigación o impugnación de la paternidad 
o la maternidad, encuentra que, no es necesario celebrar la audiencia contemplada 
en el artículo 372 ibidem, teniendo en cuenta, que la prueba de A.D.N., se encuentra 
aportada y se corrió traslado de la misma, sin que mediara objeción alguna, es decir, 
ante este orden de ideas, por economía procesal, se debe dictar sentencia de plano. 

 
Así las cosas, al observar que el resultado es favorable al 

demandante, y la parte demandada no solicita la practica de un nuevo dictamen, 
una vez, ejecutoriado el presente auto, se dictara el fallo respectivo de manera 
inmediata. 

 
En consecuencia, no se realizará la audiencia programada 

para el veintiocho (28) de abril del 2022, a las 09:00 a.m. 
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